RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000882 , E. 719/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Comercio, relativas a la Licitación Pública       Nº 04/12 para la contratación de servicios de Control, Verificación y Apoyo Administrativo para la Zona Franca de Nueva Palmira, Colonia;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de diciembre de 2012, se presentaron las firmas: Andrés Carlos Bat Guerra y Sunaplus S.A;

 2) que la Comisión Asesora con fecha 14/01/2013 solicita mejora de ofertas a ambas ofertas de acuerdo a lo previsto en el Artículo 66 del TOCAF;

 3) que, analizadas las mejoras de ofertas presentadas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma Andrés Bat Guerra, por un monto total de $ 11:995.720 sin IVA, más los ajustes paramétricos, por el plazo de contrato de 01/03/2013 al 31/12/2014, sin prórroga;
4) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Ministro de Economía y Finanzas, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la Contadora Delegada ante Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de $ 11:995.720 más los ajustes paramétricos de acuerdo a la oferta, por el plazo de 1ro. de marzo de 2013 al 31 de diciembre de 2014, a favor de la empresa Andrés Bat Guerra, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de  lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18244 de 27-12-2007;

3) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal);

4)   Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5)   Devuélvase”.-
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